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VISTO:

El Informe N" 725- 2019-MINEDU¡r'MGI-PRONABEC-OAF-UA, de fecha 27
de mayo de 2019, de la Unidad de Abastec¡miento de ta Of¡cina de Administración y
Finanzas, y demás recaudos que se acompañan al Expediente N. 4363 (SIGEDO) y;

CONSIDERANDO:

Que, la Resolución Ministerial N" 730-2018-MINEDU, de fecha g1 de
diciembre de 2018, aprueba el Presupuesto Inst¡tucional de Apertura de Gastos
corespondiente al Año Fiscal 2019 del Pliego 010: Min¡sterio de Educación;

Que, la Resolución Jefatural N' 012-2019-MtNEDU-VMGt-PRONABEC-OAF,
de fecha 22 de enero de 2019, aprueba el Plan Anual de Contrataciones - pAC 2019,
de la Unidad Ejecutora N' 1 17: Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo del
Pliego 010: Ministerio de Educación, correspondiente al Eiercicio presupuestal 2019;

Que, mediante Resolución Jefatural N. eOe-ZOt S-[,llNlEDU¡/MGl-
PRONABEC-OAF, de fecha 24 de mayo de 2019 se aprobó la inctusión en el plan
Anual de Contrataciones para la "Adquisición de una Solución de Switching Lan para
la Sede Central del Pronabec":

Que, el numeral 43.1 del artículo 43 del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N' 344-2018-EF,
establece que " El órgano a cargo de los procedimientos de selección se encarga de
la preparación, conducción y realización del proced¡miento de selección hasta su
culminación. Los procedim¡entos de selección pueden estar a cargo de un com¡té de
selección o del órgano encargado de las contratacione s" ;

Que, ef numeral 43.2 del citado artículo señala que "Parc la Lic¡tac¡ón Pública.
el Concurso Públ¡co y la Selección de Consultores lndiv¡duales, la Ent¡dad designa
un com¡té de selección para cada procedimiento. El órgano encargado de las
contrataciones tiene a su cargo la Suóasta lnversa Electronica, la Adjudicación
Simplificada para bienes, serv¡cios en general y consultoría en general, la



Comparación de Precios y la Contratación Directa. En la Subasfa lnversa Electrónica
y en la Adjudicación Simplificada la Entidad puede designar a un comité de selecc¡ón
o un comité de selección permanente, cuando Io considere necesa,rr. (...)"

Que, el numeral 44.1 dispone que"El comité de selección está ¡ntegrado por
tres (3) miembros, de /os cuales uno (1) peftenece al órgano encargado de las
contrataciones de la Ent¡dad y por lo menos uno (1) tiene conocimiento técnico en el
objeto de la contratación"i

Que, mediante Resolución Jefatural N" 686-2019-MINEDU¡,/MGl-
PRONABEC-OAF del 28 de mayo de 2019 se aprobó el expediente de contratación
de la Adjudicación Simplificada para la "Adquisición de una Solución de Switching
Lan para la Sede Gentral del PronabeC;

Que, mediante el ¡nforme del v¡sto la Unidad de Abastecimiento señala la
necesidad de designar al com¡té de selección encargado de conducir desde la
preparación, conducción y realización del procedimiento de selección hasta la
culminación de la contratación para la "Adquis¡ción de una Solución de Switch¡ng Lan
para la Sede Central del Pronabec';

Que, de acuerdo a lo señalado por la Unidad de Abastecimiento se ha
verificado que la contratación de la Adjudicación S¡mpl¡ficada se encuentra incluida
en el Plan Anual de Contrataciones (PAC) de la Unidad Ejecutora N" 1 17: Programa
Nacional de Becas y Crédito Educativo del Pl¡ego 010: Min¡sterio de Educación,
correspondiente al Elercicio Presupuestal 2019, y que el personal propuesto no se
encuentra incurso en ninguno de los impedimentos establecidos en el artículo 45 del
Reglamento para conformar el comité de selección, y cumple con la forma de
composición establecida en el artículo 44, consecuentemente corresponde su
designación a través de la Resolución correspondiente; y,

Con el visto de la Unidad de Abastecimiento, y de conformidad con lo
dispuesto en el Te}to Único Ordenado de la Ley N'30225, Ley de Contratac¡ones
del Estado y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N" 344-2018-EF y la
delegación de facultades conferidas por la Resolución Directoral Ejecutiva N" 03-
201 9-MINEDU^,/MGl-PRONABEC:

SE RESUELVE:

Artículo l.- Designar a los miembros del comité de selección a cargo de la
preparación, conducción y realización del procedimiento de selección hasta la
culminación de la contratación para la "Adquisición de una Solución de Switching Lan
para la Sede Central del Pronabec", el cual queda conformado según el siguiente
detalle:

TITULARES:

Mendoza Miranda Marcos Antonio



SUPLENTES:

Artículo 2.- Los miembros del comité de selección son solidariamente
responsables y se encuentran obligados a conducirse en estricta observancia según
lo dispuesto en el Texto Unico Ordenado de la LeV N'30225, Lev de Contrataciones

Estado y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N. 344-2018-EF.

Artículo 3.- Notificar la presente Resolución a los miembros del comité de
selección indicados en el artículo 1 de la oresente Resolución.

Artículo 4.- Disponer la publicación de la presente Resolución en el portal
institucional del Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo - PRONABEC.

Regístrese, comunlquese y cúmplase.

Haeussler Valiente Mónika Chr¡stine


